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PROGRAMA ELECTORAL PODEMOS  

HORIZONTE VERDE Y NUEVO MODELO INDUSTRIAL 

10. Aumento de hasta el 25 % de coches eléctricos o que funcionen con otras tecnologías 

alternativas a los combustibles fósiles en los turismos vendidos en España en 2025 y hasta el 

70 % en 2030, para aproximarnos al objetivo del 100 % en 2040. 

26. Implementar una estrategia de reindustrialización verde y economía circular. El objetivo es 

crear empleo en industrias con un impacto positivo sobre el entorno y actividades de gestión de 

la contaminación, los recursos y la biodiversidad, con prioridad en las zonas con más problemas 

de empleo. Con esto conseguiremos el objetivo de «residuos cero» y ganaremos soberanía 

productiva al sustituir elementos importados por propios durante todo el ciclo de producción. 

27. Una factura de la luz más barata y justa. La estructura que tiene hoy la factura de la luz es 

una trampa para que pagues más. El término fijo que pagas, aunque no consumas nada, no será 

superior al 25 % de la factura y, respecto a lo que se paga en función de la energía consumida, 

los primeros kWh (que son imprescindibles para llevar una vida digna) tendrán un precio muy 

bajo, que aumentará en los siguientes hasta penalizar el derroche. A esto se sumarán 

protecciones frente a la pobreza energética. 

ECONOMÍA DE LOS CUIDADOS 

59. Jornada laboral de 34 horas semanales y reorganización de los tiempos de trabajo, ocio y 

cuidados. En España se trabajan más horas que en otros países de nuestro entorno, al tiempo 

que las mujeres dedican a los cuidados más del doble de su tiempo que los hombres y muchas 

tienen empleos con menos horas de las que desearían. Para paliar estas desigualdades, 

implementaremos una jornada de 7 horas de lunes a jueves y de 6 horas los viernes sin reducción 

de salario; protegeremos el tiempo de desconexión del trabajo; permitiremos flexibilizar los 

horarios y aprovechar las posibilidades del teletrabajo; estableceremos planes de respiro 

familiar para Programa para un nuevo país 28 personas que cuidan y se protegerá a estas 

personas profesionales con la ratificación del Convenio 189 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) y su entrada de pleno derecho en el Régimen General de la Seguridad Social, lo 

que implicaría igualar en derechos. 

60. Permisos de paternidad y maternidad iguales e intransferibles. Ampliaremos el sistema de 

permisos para que, en caso de nacimiento de un hijo o de una hija, adopción, guarda con fines 

de adopción y acogimiento, estos sean iguales, intransferibles y remunerados al 100 % de la base 
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reguladora para cada progenitor o progenitora, independientemente de su sexo y tipo de 

familia. Con estas características, propondremos la equiparación inmediata a 16 semanas para 

ambos progenitores o progenitoras y un aumento de 2 semanas al año hasta alcanzar las 24 

semanas (medio año) para cada progenitor o progenitora. 

61. Acabar con la brecha salarial a través de una ley de igualdad retributiva que analizará las 

remuneraciones y considerará discriminación una brecha de más del 20 % en las retribuciones 

de las empresas, de manera que deberán justificarlas ante los tribunales. Las grandes empresas 

tendrán que realizar auditorías salariales y enfrentarse a sanciones en caso de negativa. 

HORIZONTE DIGITAL Y NUEVA ECONOMÍA 

88. Digitalizar la Administración y reducir la burocracia. Avanzaremos hacia el fin de los papeles 

y la reducción drástica de la burocracia, lo que beneficiará al conjunto de la ciudadanía, que 

también podrá ejercer mejor su control democrático, y nos permitirá disponer de una 

Administración más fuerte y mejor adaptada al presente. Respetando la privacidad, los datos 

públicos se desplegarán en formatos abiertos, interoperables y accesibles, también cuando los 

generen empresas al gestionar servicios públicos. Con esto, conseguiremos una Administración 

más transparente e impulsaremos que las empresas y asociaciones con menor capacidad para 

producir sus datos puedan aprovecharlos. La recogida de datos de carácter personal se limitará 

a los imprescindibles y con un fin concreto, con lo que reduciremos el riesgo de que esos datos 

se vean comprometidos. Implementaremos un Plan de Soberanía Tecnológica de las 

Administraciones, que también fortalecerá los ecosistemas de pymes locales, dirigido a la 

transición hacia tecnologías libres y a la contratación de productos y servicios de acceso abierto 

que aumenten la autonomía técnica de la Administración en un mundo digital. 

92. Reconocer a las y los autónomos y a las pymes su condición de consumidores en sus 

relaciones con grandes corporaciones por servicios distintos al de su actividad principal. A la 

hora de relacionarse con el oligopolio eléctrico, bancario o de telecomunicaciones, pymes y 

autónomos y autónomas están tan desprotegidos como cualquier persona consumidora. Por 

eso, reconoceremos esta situación y adaptaremos el derecho de consumo a las pymes, 

incluyendo plazos máximos de pago por parte de las grandes empresas para que dejen de utilizar 

a pymes y a los trabajadores autónomos como medios para financiarse. 

100. Crear un sello de calidad turística. Junto con las comunidades autónomas, crearemos un 

sello de reconocimiento de la calidad turística para los establecimientos que respeten los 

derechos laborales y cuiden su entorno. Esta red de establecimientos, que se promocionará por 

diversos canales y se incluirá en una plataforma digital pública de servicios turísticos con sello 
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de calidad, será la primera línea de visibilización de una red de turismo sostenible, de calidad y 

que apueste por la modernización, la desestacionalización y la descentralización de este sector. 

CIUDADANÍA 

124. Democratizar las empresas. Una economía moderna necesita actualizar la forma de dirigir 

sus empresas. Por una parte, apoyaremos las empresas de la economía social, en las que quien 

aporta su trabajo y su creatividad en el día a día también dirige la empresa. Por otra, 

impulsaremos la participación de los trabajadores en la dirección y en el accionariado de las 

empresas, como ya ocurre en Alemania y en Francia, para que nuestra economía aproveche ese 

talento y las decisiones estratégicas de las empresas sean mejores. 

JUSTICIA LABORAL Y PENSIONES 

149. Eliminar la mal llamada «flexibilización» que instalaron las reformas laborales del PSOE y 

del PP, y que introduce una gran precariedad a través de la contratación temporal masiva. De 

esta manera, dejaremos un único tipo de contrato temporal, eliminando las demás figuras, y 

solo podrá realizarse por causas productivas absolutamente imprevistas (no campañas ni 

estaciones) y organizativas estrictas, como sustituciones por bajas (interinidad).  

150. Prohibir los contratos temporales de menos de un mes y el fraude de la concatenación de 

contratos. En caso de poderse celebrar un contrato temporal conforme a la nueva ley, este 

tendrá una duración de entre 1 mes y 6 meses, después de los cuales se pasará 

automáticamente a uno fijo. Para evitar que se produzca la trampa de despedir antes de ese 

término para evitar que el trabajador o la trabajadora pase a ser fijo o fija, cuando se concatenen 

contratos más allá de ese límite de seis meses, aunque sea con varias personas, la última 

contratada de manera temporal se considerará indefinida.  

151. Poner coto a las trampas para mantener una temporalidad fraudulenta. En primer lugar, si 

se despide a un trabajador o a una trabajadora con un contrato temporal fraudulento conforme 

a estas reglas, ese despido será nulo y se deberá readmitir al trabajador o a la trabajadora con 

un contrato indefinido. Con esta medida, evitaremos que los infractores o las infractoras opten 

por despedir a sus trabajadores y trabajadoras temporales antes de que sus contratos se 

conviertan en indefinidos. En segundo lugar, penalizaremos a las empresas que hagan un uso 

excesivo de la contratación temporal con una cuota empresarial a la Seguridad Social más alta e 

implementaremos programas específicos de inspección en sectores que se encuentren en una 

especial situación de precariedad, como ocurre con muchos de los empleos feminizados.  
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152. Hacer realmente estables los contratos indefinidos. Un 40 % de los contratos indefinidos se 

extinguen antes de un año. No basta con llamarlos «indefinidos», hay que hacerlos estables y, 

para eso, proponemos distintas medidas, que se resumen en la derogación del conjunto de las 

dos reformas laborales, de Zapatero y de Rajoy, que precarizaron el contrato fijo. En particular, 

estableceremos una regulación clara y adecuada a la coyuntura de qué circunstancias 

económicas justifican el despido objetivo.  

153. Poner orden en la subcontratación y proteger los derechos laborales de los y las 

trabajadoras de subcontratas. Limita- 67 PODEMOS. remos la subcontratación a servicios 

especializados ajenos a la actividad principal de la empresa, de manera que los servicios propios 

de la empresa queden excluidos. Es decir, un hotel no puede subcontratar la limpieza de las 

habitaciones y una empresa que presta servicios masivos no puede subcontratar su servicio de 

atención al cliente. Cuando la subcontratación esté justificada, sus trabajadoras y trabajadores 

tendrán las mismas condiciones que las de la empresa matriz.  

154. Convertir el trabajo a tiempo parcial en una opción digna. Adoptaremos una serie de 

protecciones de estos trabajadores y de estas trabajadoras —la mayoría, mujeres—, que 

aproxime este tipo de contrato a una forma moderna de combinar el trabajo con la vida, como 

sucede en muchos Estados de nuestro entorno. En particular, exigiremos definir el horario en el 

contrato, con una distribución regular, de manera que los trabajadores y las trabajadoras 

puedan organizar su vida. También estableceremos como hora extraordinaria cualquier hora 

más y, por supuesto, se pagará como tal.  

155. Acabar con el fraude de las horas extras. En España se hacen una enorme cantidad de horas 

extras, muchas de ellas impagadas y que, además, desequilibran cualquier organización 

corresponsable entre los tiempos de trabajo y de vida. Por eso, será obligatorio que las empresas 

registren las horas extras y que las paguen, de manera que los trabajadores y las trabajadoras 

puedan tener un acceso a estos datos y se garantice que se pagan. En particular, en empleos a 

tiempo parcial, será extraordinaria cualquier hora por encima del tiempo del contrato, y, por 

supuesto, se pagará como tal.  

156. Poner orden en el sistema de prácticas externas para que sean un trampolín y no una 

trampa de precariedad. Para ello, garantizaremos que estén incluidas en los planes de estudio y 

que sean formativas, y que estén tuteladas profesionalmente y sean retribuidas al menos 

conforme al SMI según el número de horas cotizadas y con jornadas máximas de cinco horas.  

157. Jornada laboral de 34 horas semanales y reorganización de los tiempos de trabajo, ocio y 

cuidados. (Véase el apartado «Horizonte Morado y Economía de los Cuidados»).  
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158. Permisos de paternidad y maternidad iguales e intransferibles. (Véase el apartado 

«Horizonte Morado y Economía de los Cuidados»).  

159. Acabar con la brecha salarial. (Véase el apartado «Horizonte Morado y Economía de los 

Cuidados»).  

160. Fin del fraude de las y los falsos autónomos. Se estima que son ya 225 000 personas las 

obligadas a trabajar para una empresa, pero pagándose sus cuotas. Como esto perjudica a los 

derechos de esas personas y priva de unos 600 millones al año a la Seguridad Social de todos y 

de todas, hay que darle la vuelta a esta situación. Se presumirá que existe una relación laboral 

por cuenta ajena cuando la persona autónoma tenga una única vía de ingresos relevante. Al 

mismo tiempo, protegeremos a quien sufre el fraude —es decir, a la o el falso autónomo— y 

obligaremos a la empresa a incorporar a esa persona con un contrato indefinido y a abonar su 

afiliación a la Seguridad Social, así como otros derechos que hubiera generado si, desde el inicio 

de su relación laboral, hubiera estado contratada de manera legal. Además, iniciaremos una 

intensa campaña de inspecciones de trabajo, organizada a partir de las denuncias recibidas, con 

un régimen sancionador a la altura del fraude.  

161. Establecer cuotas justas para las y los autónomos. En el modelo actual, hay un desajuste 

entre los ingresos realmente obtenidos por las personas que trabajan como autónomas y sus 

cotizaciones sociales, que perjudica, sobre todo, a las más precarias. No hay que olvidar que la 

tasa de pobreza entre las personas que trabajan como autónomas triplica en España la de 

quienes trabajan por cuenta ajena. Por ello, es urgente atender la situación de estas personas, 

que deben cotizar solo por los rendimientos que realmente obtengan y no con la desproporción 

actual.  

162. Una segunda oportunidad para las personas con deudas. Ampliaremos la condición de 

consumidoras y consumidores a las trabajadoras y los trabajadores autónomos y a las pymes 

cuando se relacionen con grandes empresas y entidades financieras para la contratación de 

préstamos o créditos hipotecarios. Se aplicará un nuevo procedimiento judicial simplificado para 

la reestructuración y cancelación de deudas, que tendrá una fase de conciliación, en la que la 

persona deudora presentará una propuesta a las acreedoras. Esta propuesta podrá incluir 

reestructuracion 69 PODEMOS. permitiría a quienes mantienen deudas vivas con el banco, a 

pesar de haber entregado ya la vivienda, cancelar de este modo la deuda restante. Así 

evitaremos que las deudas sean, en la práctica, a perpetuidad. 

163. Recuperar el poder de la negociación colectiva, devolviendo a los sindicatos la fuerza que 

les quitaron las reformas de Zapatero y de Rajoy. Para ello, estableceremos la prevalencia de los 
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convenios de sector, sean de ámbito provincial, autonómico o estatal, para establecer las 

condiciones mínimas de trabajo, de modo que se evite el empeoramiento de condiciones por 

medio de convenios de empresa. Como garantías añadidas, se revisarán las amplias 

posibilidades que tiene ahora la modificación sustancial de las condiciones de trabajo y se 

establecerá que el mismo grupo empresarial, con sus empresas dependientes, tiene que ser una 

unidad de negociación. Asimismo, restableceremos la llamada «ultraactividad» de los 

convenios, es decir, su prórroga automática cuando no haya uno nuevo que lo sustituya. La 

situación actual, en la que se dejan de aplicar en la fecha en que terminan, desarticula cualquier 

posibilidad de negociación para alcanzar una mejora de las condiciones, ya que, simplemente al 

bloquear la situación, se retrocede a una situación peor para los trabajadores y las trabajadoras.  

164. Alcanzar un salario mínimo interprofesional de 1200 euros en la próxima legislatura. 

Gracias a la presión de nuestro grupo parlamentario, en 2019 se ha producido la mayor subida 

del salario mínimo interprofesional (SMI) en décadas, hasta los 900 euros mensuales. A partir 

de aquí, el objetivo debe ser llegar inmediatamente a los 1000 euros y asegurar que esta cuantía 

se actualiza al nivel establecido en la Carta Social Europea en una legislatura: que el SMI sea, al 

menos, el 60 % del salario medio.  

165. Fortalecer las protecciones por desempleo. Las reformas laborales también recortaron 

nuestros derechos en esta situación. Incrementaremos la prestación al 70 % de la base 

reguladora desde el primer día y hasta el final, sin recortes, y elevaremos las cuantías máximas 

y mínimas. No se perderán periodos acumulados para la prestación que no hayan sido 

consumidos, de manera que, para calcular la duración, se tendrán en cuenta todos los periodos 

cotizados y no consumidos, sin tener que optar por un periodo y perder el anterior. 

Estableceremos el derecho a no consumir la prestación mientras se está en situación de 

incapacidad temporal y reconoceremos esta protección a los empleados y las empleadas del 

hogar y a quienes reciban prestación para el cuidado de familiares al finalizarse esta. Programa 

para un nuevo país 70  

166. Protección especial por desempleo para jóvenes. El periodo de cotización exigido para 

tener derecho a la prestación por desempleo se reducirá a la mitad para menores de 30 años, al 

mismo tiempo que la duración de la prestación subirá de un tercio del tiempo trabajado a la 

mitad. 

168. Recuperar derechos en los empleos más precarios y feminizados. Por una parte, 

garantizaremos los derechos y las mejoras laborales de las camareras de piso (las kellys). 

Exigiremos que estén contratadas directamente por el establecimiento hotelero —ya que 
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nuestra reforma de la subcontratación impide que una empresa pueda externalizar servicios que 

forman parte de su actividad principal, como es, en el caso de los hoteles, mantener limpias las 

habitaciones— y reconoceremos la posibilidad de jubilarse de manera anticipada sin 

penalización, debido a la dureza de su empleo. También impulsaremos, junto con las 

comunidades autónomas, un sello de calidad turística que, entre otros criterios, reconozca a los 

establecimientos turísticos que cuidan y protegen los derechos de sus empleados y empleadas. 

Por otra parte, garantizaremos los derechos de las empleadas del hogar con la ratificación del 

Convenio 189 de la OIT y su integración dentro del Régimen General de la Seguridad Social, con 

igualdad de derechos que cualquier otra persona que trabaja, como el de tener una prestación 

por desempleo o protecciones frente al despido. Asimismo, reconoceremos la posibilidad de 

completar periodos no cotizados (las llamadas «lagunas de cotización») para alcanzar el periodo 

mínimo que da acceso a una pensión contributiva, tal como tienen otras personas trabajadoras. 

También se reconocerá la posibilidad de jubilación anticipada sin penalización por las mismas 

razones de especial dureza de estos empleos. Se adoptarán medidas similares respecto a otros 

empleos feminizados y precarizados, como el de las aparadoras de calzado y otros. 

182. Las personas que lleguen a la edad de jubilación podrán elegir libremente los años de 

cómputo para el cálculo de sus pensiones entre todos los de su vida laboral. Tanto la limitación 

de que sean los últimos años como la de que sean 75 PODEMOS. consecutivos estaban pensadas 

para un modelo laboral anterior y, ahora mismo, perjudican especialmente a las personas 

cercanas a la edad de jubilación con dificultades para tener buenos empleos. 

183. Fortalecer los ingresos del sistema de Seguridad Social. Aparte de la creación neta de 

empleo y, por tanto, de ingresos de los horizontes verde, morado y digital, revisaremos el actual 

sistema de reducciones de cuotas a la Seguridad Social y de bonificaciones, que ha demostrado 

ser incapaz de generar empleo y que supone una pérdida de más de 3000 millones cada año, 

para invertir ese dinero de manera más eficaz. Eliminaremos, además, los topes de cotización, 

de manera que quienes tengan salarios muy altos coticen más a la Seguridad Social, así como 

los beneficios fiscales por las inversiones en planes de pensiones privados. 

184. Las personas que hayan cotizado al menos 35 años podrán jubilarse anticipadamente sin 

penalización en sus pensiones. Con el actual sistema, muchas personas que ya han cotizado más 

de 35 años, pero que, sin embargo, no encuentran un empleo digno en los últimos años de su 

vida laboral, no pueden acceder a la jubilación, porque sufrirían una penalización muy alta por 

cada año que adelantaran la fecha. Aplicaremos la medida también de forma retroactiva a 
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quienes se hayan visto perjudicados o perjudicadas al ver reducida su jubilación por el hecho de 

hacerlo anticipadamente bajo la regla en vigor. 

185. Compensar las lagunas de cotización. Extenderemos el derecho a completar el periodo 

mínimo para tener acceso a una pensión contributiva con las bases de periodos no cotizados 

que tienen otros trabajadores y trabajadoras a empleados y empleadas del hogar, autónomos y 

autónomas y trabajadoras y trabajadores agrarios, en lo que se conoce como «lagunas de 

cotización», que perjudican, principalmente, la trayectoria de las mujeres. También 

consideraremos periodo cotizado el empleado en el servicio militar obligatorio. 

JUSTICIA FISCAL 

237. Crear un impuesto para las grandes fortunas que grave los grandes patrimonios con el fin 

de recaudar un 1 % del PIB de patrimonios superiores a un millón de euros, y de forma 

progresiva. Se trata de un impuesto similar al que se está proponiendo para la UE y Estados 

Unidos. Tendrá un mínimo exento por primera vivienda de 400 000 euros y gravará con un 2 % 

los patrimonios de más de un millón de euros, con un 2,5 % los patrimonios de más de 10 

millones de euros, con un 3 % los patrimonios superiores a los 50 millones y con un 3,5 % los 

patrimonios de más de 100 millones de euros, de forma que la mayor parte del impuesto recaiga 

sobre los mil patrimonios más altos del país. Este impuesto sustituirá al actual impuesto sobre 

el patrimonio, que es inoperativo, y no podrá bonificarse por parte de las comunidades 

autónomas. 

239. Establecer un IRPF más justo y progresivo, de modo que no toda la carga recaiga en quienes 

más trabajan. Por un lado, las rentas de más de 100 000 euros anuales contribuirán un poco 

más, con un 47 %, que llegará hasta el 55 % para rentas superiores a 300 000 euros anuales, y 

corregiremos la injusticia de que las rentas del capital (por productos financieros e inversiones) 

tributen mucho menos que las rentas del trabajo. Se eliminarán también las deducciones que 

benefician solo a quienes tienen rentas más altas. Al mismo tiempo, se reducirá el tipo del primer 

tramo no exento del IRPF —el tramo más bajo— al 18 %. 

240. Fijar un impuesto de transacciones financieras que grave las ventas brutas en el mismo día, 

y no solo las netas, e inclu- Programa para un nuevo país 96 ya otras operaciones distintas a la 

compraventa de acciones (por ejemplo, derivados). Hay una gran diferencia entre un pequeño 

ahorrador que invierte una parte de sus ahorros en acciones y las operaciones de compraventa 

de activos financieros varias veces en el mismo día e incluso durante la misma hora o minuto. 

Este impuesto afectaría al segundo tipo de operaciones financieras especulativas. 
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242. Hacer el impuesto sobre sucesiones y donaciones más justo, en colaboración con las 

comunidades autónomas, de forma que sea más progresivo y que las personas herederas con 

menor patrimonio preexistente y mayor grado de consanguineidad tengan cuotas reducidas. 

También introduciremos, en estos casos, facilidades de pago, como fraccionamientos o dación 

en pago de bienes hipotecados. Al mismo tiempo, armonizaremos este impuesto a escala estatal 

a partir de un mínimo de tributación para evitar la competencia fiscal entre territorios. 

243. Bajar el IVA al tipo del 4 % a más alimentos y bebidas no alcohólicas, y del 10 % a todos los 

suministros básicos (calefacción, gas, electricidad) de los consumidores vulnerables. 

Impulsaremos, al mismo tiempo, una reforma de la directiva del IVA para establecer un plus del 

4 % a los artículos de lujo, que dejaría el IVA de estos productos en el 25 %. También se bajará 

el IVA de los servicios veterinarios, del 21 % actual al 10 %, y de los productos de higiene 

femenina y de alimentación animal, del 10 % actual al 4 %. 

JUSTICIA TERRITORIAL 

251. Plan 8131: todos nuestros pueblos conectados a internet en una legislatura. Acceso a 

internet de banda ancha a 30 Mbps y a 3G para cualquier núcleo habitado a un precio asequible, 

al que contribuirán las grandes empresas del sector mediante un canon. 

252. La España vaciada, primero. La manera más eficaz de reducir la desigualdad es implementar 

medidas de discriminación positiva. En particular, le daremos la vuelta a la discriminación a 

través de un plan de choque para acelerar la equiparación de derechos y servicios, y para cerrar 

la brecha territorial. Cuando deban implementarse en distintas fases los principales 103 

PODEMOS. avances del país —como la garantía de ingresos, la prestación por cuidado de niños 

y niñas o el Plan de Rehabilitación de Vivienda—, priorizaremos el mundo rural y 

descentralizaremos las inversiones, en particular, las del horizonte verde. Por otra parte, 

crearemos el marco para reducir a la mitad el IBI de las poblaciones con menos de 5000 

habitantes, compensando a los municipios por el descenso en la recaudación, y crearemos un 

fondo para luchar contra la despoblación en las comarcas más vulnerables, con una dotación 

inicial de 500 millones anuales del Estado, que se complementará con el presupuesto europeo 

derivado del Programa Marco de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, que impulsaremos en 

la Unión Europea con un horizonte de 5 años. 

 

 


